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Manufactura con orgullo Ponceño.

Desde el Municipio Autónomo de Ponce reafirmamos nuestro
compromiso con el desarrollo económico de la ciudad y con quienes
apuestan por producir, invertir y crear empleo desde Ponce. Nuestra
administración cree en un gobierno que facilita, acompaña y se
convierte en socio estratégico del sector empresarial para hacer
realidad proyectos que fortalecen nuestra economía.

Programas como Hecho en Ponce materializan esta política pública al
incentivar la manufactura local, fortalecer las cadenas productivas y
posicionar a Ponce como un eje estratégico para el desarrollo
económico del país, honrando una tradición productiva que ha
definido a nuestra ciudad por generaciones.
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Marlese A. Sifre Rodríguez 
Alcaldesa 
Municipio Autonomo de Ponce



¡Nuestra prioridad es ser un facilitador! 

En el Municipio Autónomo de Ponce y en nuestra Oficina de Desarrollo
Económico Municipal pueden contar con un aliado y un facilitador
para la creación y el desarrollo de proyectos que impulsen la
economía de nuestra ciudad. Nuestro compromiso es acompañar al
sector empresarial en cada etapa, conectando ideas con
herramientas reales para que los proyectos se conviertan en
oportunidades de crecimiento y empleo.

A través de programas como Hecho en Ponce, respaldamos a quienes
apuestan por la producción local y continúan fortaleciendo la
herradura económica que por más de cien años ha movido el
desarrollo de Puerto Rico.
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Jean Paul González Santini
Director
Municipio Autonomo de Ponce



Ordenanza que faculta programa: 
El Programa Hecho en Ponce se implementa al amparo de la Ordenanza Núm. 8,
Serie 2025-2026, aprobada por la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de
Ponce, como parte del Programa Ponce Invest del proyecto Ponce Onboarding.
 
Esta ordenanza establece los parámetros para la otorgación de incentivos
contributivos municipales dirigidos a promover la inversión, la producción local y el
desarrollo económico en la ciudad de Ponce.
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 INTRODUCCIÓN:

El Programa Hecho en Ponce constituye una herramienta estratégica del Municipio
Autónomo de Ponce para promover el desarrollo económico local mediante el
reconocimiento y fortalecimiento de empresas que producen bienes dentro de la
ciudad. Esta iniciativa se integra al marco de incentivos establecidos en la Guía del
Programa Ponce Onboarding y Ponce Invest, cuyo propósito es facilitar la
creación, expansión y sostenibilidad de negocios en el municipio.
 A través de este programa, Ponce reafirma su compromiso con el sector
productivo, impulsando la manufactura local, fomentando la competitividad
empresarial y generando nuevas oportunidades de crecimiento económico. La
certificación Hecho en Ponce no solo distingue a las empresas participantes, sino
que también contribuye a posicionar a la ciudad como un referente de calidad,
innovación y producción propia. 
 
1. Motivo del Programa:
El Programa Hecho en Ponce se establece como parte de las iniciativas del
Municipio Autónomo de Ponce para fortalecer la economía local mediante el
reconocimiento, apoyo y promoción de empresas que manufacturan, elaboran o
procesan bienes dentro de la ciudad.
 El programa fomenta el desarrollo empresarial, impulsa la creación de empleos y
consolida la identidad productiva de Ponce, alineándose con los objetivos del
Programa Ponce Invest y la política municipal de incentivos económicos.

 2.Beneficio del Programa:
Las empresas certificadas bajo Hecho en Ponce reciben un incentivo adicional
equivalente a un diez por ciento (10 %) sobre los descuentos contributivos
municipales que apliquen conforme a la Guía del Programa Ponce Onboarding y
Ponce Invest.

Este incentivo puede complementar beneficios aplicables a:
Patente Municipal.
Impuestos del CRIM sobre propiedad mueble e inmueble (según corresponda).
Arbitrios de Construcción aplicables únicamente al beneficiario principal.

El conjunto de incentivos se otorga conforme a los límites y parámetros
establecidos en la Guía, incluyendo el tope máximo combinado permitido por
industria y zona.
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 FLUJO DE PROCESO:

1. Presentación de Solicitud:
 El solicitante somete el formulario oficial del programa junto con la
documentación requerida, conforme a los criterios de elegibilidad establecidos.

2. Determinación:
 La Oficina de Desarrollo Económico del Municipio Autónomo de Ponce evalúa
la solicitud presentada y notifica la elegibilidad preliminar del solicitante
conforme a la ordenanza aplicable.

3. Emisión del Decreto
 Una vez determinada la elegibilidad, se emite el decreto correspondiente
incorporando el incentivo adicional aplicable bajo el Programa Hecho en
Ponce.

4. Evaluación del Comité
 El Comité designado evalúa el cumplimiento continuo de los requisitos
establecidos en la ordenanza y valida la correcta aplicación del incentivo
concedido.
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 EJEMPLO DEL IMPACTO DEL INCENTIVO:

EMPRESA: 
Productos de
Ponce LLC Ejemplo

DUEÑO: Juan del Pueblo

MOTIVO:                   Expande operación para
fabricar producto X en Ponce
con una inversión de $2,000,000

UBICACIÓN: Ponce Este

PORCENTAJE DE INCENTIVO:

MIEMBRO:                      Socio Activo de
Hecho en Puerto Rico

60%
Incentivo

total

25%
ZONA
ESTE

25%
INDUSTRIA

MANUFACTURA

+10%
HECHO

EN PONCE

BENEFICIO TOTAL POR HECHO EN PONCE (10% EXTRA):

en ahorros reales (10 años)$71,380
Al unirse a Hecho en Ponce o ser socio activo, la empresa obtiene un
beneficio extra de 10% en ahorros en todos los conceptos contributivos. 

ARBITRIOS DE
CONSTRUCCIÓN: 

Presupuesto del proyecto:

Pago:

$30,000
-50%

DESCUENTO
REGULAR DE PONCE

ONBOARDING
Sin Hecho
en Ponce

AHORRO: $6,000

PATENTE 
MUNICIPAL: 

Volumen de Negocio:

Pago Anual:

$4,500
-50%

DESCUENTO
REGULAR DE PONCE

ONBOARDING
Sin Hecho
en Ponce

AHORRO
10 años $9,000

CRIM: 
Proyección de propiedad: 

Pago Anual:

$56,380
-50%

DESCUENTO
REGULAR DE PONCE

ONBOARDING

-10%
 

Hecho 
en Ponce

Sin Hecho
en Ponce

AHORRO
10 años $56,380

-$5,638
-10%

 
Hecho 

en Ponce

-$900

Pago Anual sin decreto: 
$56,380

Pago Anual sin decreto: 
$9,000

Pago Anual sin decreto: 
$60,000

-10%
 

Hecho 
en Ponce

-$6,000



 
Al completar la solicitud en la página web, deberá marcar la opción
correspondiente a socio de Hecho en Puerto Rico, o indicar su
intención de incorporarse como tal, a fin de ser evaluado para los
beneficios adicionales del Programa Hecho en Ponce, conforme a los
requisitos establecidos.

Para más información:
carlos.santos@ponce.pr.gov

Solicite en:
P11map.com/ponce-onboarding
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